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Ingresa a
https://www.dian.gov.co/

Dirígete a la sección temas de
interés y selecciona la opción
Habilitación. 
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01.

02.
Solicita un token de acceso, para 
ello:

Si eres persona jurídica, elige la
opción empresa, o 

Persona si eres persona natural
y coloca los datos que te
solicita.

A.

B.

B

A

Te mostrará una notificación que 
indica que la DIAN ha enviado un 
token de acceso al correo 
electrónico registrado en el RUT.

03.

En tu bandeja de correo,
identifica el mail con el asunto
token acceso DIAN y da clic en
Acceder. 

04.

https://muisca.dian.gov.co/WebArquitectura/DefLoginOld.faces
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05.
Dentro del portal de la DIAN:

Dirígete a la sección, Registro y
habilitación.

Haz clic en Documentos
electrónicos.

A.

B.

A

B

Elige la opción Factura
Electrónica.

06.

07.
Te mostrará los datos de tu 
cuenta, a continuación:

En el apartado correspondiente,
coloca el correo que tienes
destinado para la recepción de
facturas.

Da clic en Registrar.

A.

B.

A

B
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Confirma que deseas
registrarte como facturador
electrónico y da clic en Aceptar. 

08.
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09.
Vuelve a abrir el token que tienes
en tu bandeja de correo e ingresa
al mismo apartado, pero ahora,
selecciona la opción Configurar
modos de operación. 

Selecciona la información 
correspondiente a la asociación 
del proveedor tecnológico:

10.

Selecciona el modo de
operación: Software de un
proveedor tecnológico.

Nombre empresa proveedora:
CADENA S.A.

Nombre del software:
890930534efacturacadena

Da clic en Asociar. 

A.

B.

C.

D.

B

A

C

D
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11.
En la parte inferior, te mostrará el 
registro que hiciste hace un 
momento, ahora, da clic en 
detalles de set de pruebas. 

El siguiente mensaje contiene un
código alfanumérico que
corresponde al TEST SET ID que te
permitirá ejecutar la etapa de
pruebas correspondiente a la
habilitación.

12.
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01.
Con tus accesos, ingresa a 

Dirígete a la sección
Configuración - Habilitación –
Factura Electrónica.

A.

https://plataforma.facturatech.co
/login/

A

PRUEBAS FACTURACIÓN
ELECTRÓNICA
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B

En la siguiente pantalla:

Agrega los datos que hagan
falta de acuerdo a tus
obligaciones.

Da clic en seleccionar archivo
para adjuntar el RUT de tu
razón social.

Para concluir, da clic en
Actualizar.

02.
A.

B.

C.

A

C

B

A

03.
Continua con estos pasos:

Ingresa el TEST SET ID que
obtuviste del portal de la DIAN.

Da clic en Guardar
configuración.

A.

B.

https://plataforma.facturatech.co/login/
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Da clic en Comenzar Pruebas.

04.
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05.
Da clic en Generar Comprobantes
para que de manera automática
se generen documentos de
prueba con el prefijo SETT. 

Actualmente, la DIAN solicita
únicamente que se emita un
documento de prueba, por lo
tanto, ubica el documento SETT-
0001 y da clic en el icono del
engranaje. 

06.
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07.
Valida que cambie el estatus del
documento de pendiente por
firmado y para confirmar que el
proceso es exitoso, repite el
proceso con el consecutivo
SETT-0002 y cuando te muestre
el siguiente mensaje significa
que has concluido la etapa de
pruebas. 
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Ingresa nuevamente al portal de
habilitación y tan pronto
ingreses te mostrará una
notificación con la fecha de
salida a producción de tu cuenta
como facturador electrónico. No
cambies la fecha, únicamente,
da clic en Aceptar.

08.

09.
Acepta la confirmación de la
actualización de tu RUT con la
obligación 52 y la plataforma te
mostrará una notificación de que
dicho proceso ha sido realizado
exitosamente. 
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Ingresa al portal MUISCA de la
DIAN 

01.

Con los accesos correspondientes. 

https://muisca.dian.gov.co/WebA
rquitectura/DefLoginOld.faces

SINCRONIZAR NUMERACIÓN
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10.
Dirígete nuevamente a la sección
Documentos Electrónicos y en el
apartado de Facturación
Electrónica, da clic en Sincronizar
Contibuyente a producción para
que tu cuenta quede
correctamente habilitada.

https://muisca.dian.gov.co/WebArquitectura/DefLoginOld.faces
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02.
Dirígete a la sección
Numeración de Facturación.

Después da clic en solicitar
Numeración de Facturación.

03.

04.
El portal te recordará que debes
tener el RUT actualizado para
evitar sanciones, da clic en
Aceptar. 

05.
Confirma que tus datos sean
correctos y da clic en Ingresar.
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A B

C C

D

En la siguiente pantalla, da clic
en Autorizar Rangos. 

06.

07.
Ahora, coloca la información con la 
que necesitas solicitar tu 
numeración de facturación:

En Prefijo: Coloca el prefijo
con el que deseas identificar
tus facturas electrónicas,
recuerda que este prefijo
puede ser hasta de cuatro
caracteres como máximo, te
recomendamos sea
únicamente alfabético.

En el menú Tipo de
Facturación selecciona la
opción: factura electrónica de
venta.

En los apartados rango desde
y rango hasta indica el
consecutivo con el que va a
iniciar y finalizar la resolución
correspondiente.

Cuando tengas la información
completa, da clic en Agregar.

A.

B.

Ahora, da clic en Borrador.

08.

C.

D.
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09.
Te muestra un mensaje que indica
que el documento se ha guardado
con éxito, da clic en Ver
Documento para validar que la
información que colocaste sea
correcta y después, da clic en
Aceptar. 

Ahora, da clic en el botón
Definitivo.

10.

11.
La plataforma te pedirá una
clave dinámica, para ello, da clic
en Solicítala aquí.

12.
Dentro del mismo portal MUISCA
en la sección comunicados,
puedes encontrar la clave
dinámica que solicitaste.
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A

B

C

En los apartados 
correspondientes coloca:

La clave dinámica .

La contraseña de tu firma
electrónica.

Da clic en firmar
documento.

13.

14.
Te muestra un mensaje que indica
que el documento se ha guardado
con éxito, da clic en Aceptar.

Después, da clic en Firmar.

15.

A.

B.

C.

En los apartados correspondientes
coloca la clave dinámica y la
contraseña de tu firma electrónica,
después da clic en firmar
documento.

16.
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17.
Te muestra un mensaje que indica
que el documento se ha guardado
con éxito, da clic en ver
documento, para obtener el
formato 1876 correspondiente a la
autorización de la resolución
solicitada, después, da clic en
Aceptar.

01.
Ingresa a

ASOCIACIÓN DE PREFIJOS

Una vez que hayas obtenido el documento 1876 de la
autorización de tu numeración, espera un par de horas
para que la DIAN actualice esta información, después:

Ten en cuenta...

Dirígete a la sección temas de
interés y selecciona la opción
Facturando Electrónicamente. 

https://www.dian.gov.co/

Solicita un token de acceso, para 
ello:

Si eres persona jurídica elige la
opción empresa, o 

Persona si eres persona natural
y coloca los datos que te
solicita.

02.

A.

B.

A

B
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Te mostrará una notificación que
indica que la DIAN ha enviado un
token de acceso al correo
electrónico registrado en el RUT.

03.

04.
En tu bandeja de correo, identifica
el mail con el asunto, Token
Acceso DIAN y da clic en Acceder.

Dentro del portal de DIAN:

05.
Dirígete a la sección
Configuración.

Selecciona Rangos de
numeración.

A.

B.

A

B
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BA

C

06.
En la siguiente pantalla:

01.
Dentro de la plataforma
Facturatech:

SINCRONIZAR NUMERACIÓN

Dirígete a Configuración –
Numeración.

A.

En el apartado proveedor –
software selecciona a
CADENA S.A.

En prefijo, selecciona la
resolución que solicitaste.

Da clic en Agregar.

A.

B.

C.

07.
Confirma que deseas asociar este
prefijo dando clic en Aceptar. 

A

Manual práctico de autogestión para
HABILITACIÓN COMO

FACTURADOR ELECTRÓNICO
Sigue de manera atenta, uno a uno los siguientes pasos

HABILITACIÓN COMO
FACTURADOR ELECTRÓNICO



nuestra plataforma / sección TUTORIALES

Si tienes dudas o necesitas soporte llámanos

Para ver el video tutorial visita
Medellín: (604) 609 00 04           Bogotá: (601) 485 08 51          Cali: (602) 389 60 00

En la siguiente pantalla:

02.

Da clic en Sincronizar
Numeración.

La plataforma te mostrará un
mensaje que indique que el
paso a productivo ha sido
exitoso.

A.

B.

A

B
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¡Has finalizado tu proceso de
habilitación, puedes continuar
facturando electrónicamente!


